
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA NAHIASOLUCIONES S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 15 días del mes de septiembre del 2017, a las 10:00 horas, 
en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 6 de diciembre E1014 y Manuel María Sanchez, en la 
Provincia de Pichincha, Cantón Quito, ciudad de Quito, se encuentran reunidos todos los accionistas de 
la compañía NAHIASOLUCIONES S.A,, quienes acuerdan en reunirse como en efecto se constituyen en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía antes mencionada. 

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la compañía, actúan como Presidente de la misma, 
el señor Paúl Valencia y como Secretario de la misma, en su calidad de Gerente General, el señor Juan 
Fernando Zapater Vallejo. 

  

La Presidenta de la Junta, dispone que se proceda por Secretaria a certificar la lista de asistentes a la 
misma, la cual es como sigue: 

oo roo 1 tentación VE, Nombre ruca TO. cal 
1 15OESSS. PASATORTE..ANSTONDO ARUZASAL JUAN AGUSTIN EsPAñA 260000 
2 ABUSISE  PASAFORTE. EGANAZULEIA ALSRTO csoaño E, 0 

or 3 TITS PASACORTE. PEREZOMNCAVANESSA eg 100000 
er 4 IBLAGIY  PASAPONE. RODALCASTOPABLO erro E, 20 

5 irene CEDRO PU scuanos tacon 27000 
S KISSES CÉQUA — VENCAMAVAEZFDELFEINANDO. ECUADOR NACIONAL 12600 
7 17O3TOSS2 CÉDULA VALENCASORA PABIOBIUOIMIE ECUADOR ACONAL 1250000 
$ AOSTA CÉDUA — ZAPATERVALICIOIANFERNANDO ECUADOR NACIONAL 126000 

TOTAL (USD $): 1.003,00 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 100% de los 
accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

Conocimiento y aprobación de los informes de Gerente General por los períodos 2012, 2013, 
2014, 2015 y 2016 referente a los Estados financieros Rectificatorios. 

2. Conocimiento y aprobación de los informes de Comisario por los períodos 201, 2013, 2014, 
2015 y 2016 referente a los Estados financieros Rectificatorios. 
Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros Rectificatorios por los períodos 2012, 
2013, 2014, 2015 y 2016. 

4. Aprobación del destino de los resultados de los Estados Financieros Rectificatorios por los 
períodos 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 

    

Leído el orden del día, es aceptado por todos los accionistas presentes, quienes ratífican su decisión de 
instalarse en Junta General Ordinaria y Universal de accionistas, y que tienen cabal conocimiento de los 
temas que se van a tratar en la misma, de común acuerdo con el artículo 238 de la Ley de Compañías y 
el Estatuto Social de la compañía, su Presidente la declara instalada. 

  

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENTE GENERAL POR LOS PERÍODOS 
2012, 2013, 2014, 2015 Y 2016 REFERENTE A ESTADOS FINANCIEROS RECTIFICATORIOS. 

El Presidente de la junta solicita al señor gerente general que proceda a poner en conocimiento de la 
Junta general los informes de la administración correspondiente a los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 
2016 referente a los estados financieros rectificatorios, documentos que después de ser expuestos son 
analizados y aprobados por unanimidad. Los administradores se abstienen de votar. 

 



 


